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PAETE_OFIOIAL Qg L| j
Residencia del Consejo de Ministros -- :—=— =
S. M, ti Boy Don Alfonso XIII (que PRESIDENCIA

Dios guarda), S, M, la Reina Doña Vic g d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
toiía Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
i!n novedad en su importante salud,

(Gacetas 24 y 25 de Agosto)

Núm, 18ó0

Gobierno Civil |
Sanidati.—Circular

Siendo una de las necesidades mas I 
eenddas en el ramo sanitario de esta i 
provincia, la organización de una bri 
gada saniuria que con su equipo corres- j 
pondieníe, pueda trasladarse a cual- í 
quier población en que haga falta por j 
presentarse una enfermedad infecciosa ? 
con carácter invasor; ,

La Adminis‘ración Central ha dis - 1 
puesto que para que presida a su insta- | 
lación un verdadero criterio justo y j 
equitativo basado en la experiencia y 
respondiendo a las verdaderas necesi | 
dades higiénicas de la provincia, se ce
lebre una reunión en el Gobierno civil 
integrada pur los Sres, Alcaldes y el 
Asesor técnico representado por el Se 
Bor Inspector provincial de Sanidad y 
presidida por el que suscribe,

En su virtud cito a los Sres, Alcaldes 
a una reunión que se celebrará el mar- ' 
tes 30 de los corrientes a las once de la 
mañana a dicho objeto, en el despacho 
de este Gobierno.

Palma 24 de Agosto de 1921.
El Gobernador, 

Raimundo Montis

El Excmo. Sr, Gobernador Militar 
de Mallorca con fecha de boy comuni
ca a este Gobierno lo siguiente:

«Habiéndose ordenado la incorpora
ción a la Academia da Infantería para 
al día 31 del actual, de ios alumnos que 
cursan sus estudios en aquel Centro, y 
residiendo muchos de ellos en los pue
blos de esta Isla ruego a V. S, se digne 
disponer la inserción del correspondien
te anuncio en el primer Bo l e t -n Of i
c ia l  de esta provincia, que se publique, 
con el fin de que los respectivos Alcal
des sean avisados.»

Lo que he dispuesto su publicación 
en este Bl o e t in  Of ic ia l  a los efectos 
interesados,

Palma 27 de Agosto de 1921.
El Gobernador, 

Raimundo Montis 

carriles han tenido muy poco en cuen
ta, en lo que a los servicios sanitarios 
permanentes de ferrocarriles se refie 
re, las disposiciones contenidas en el 
articulo 135 del Reglamento orgánico 
de Sanidad exterior de 3 de Marzo de 
1917.

Son en todo momento precisos para 
la defensa de la salud pública cuantos 
preceptos contiene dicho articulo; pero 
cuandchlega una ocasión como la pre 
sente, en que, sin ser extremadamente 
alarmante, por fortuna, la situación 
sanitaria de nuestra Nación, ofrece, si, 
serios cuidados por el estado sanitario 
de otros países de Europa con los cuales 
nuestras relaciones son frecuentes, es 
indispensable,absolutamente necesario, 
que todos y cada uno de aque'los pre
ceptos se cumplan con el celo y con la 
minuciosidad que Indefensa déla sa ud 
públ ca exige; en su consecuencia,

8. M el Rey (q D. g,) se ha servido 
disponer:

l.° Que se prevenga a las Oompa- 
ñias el exacto e inmediato cumplimien
to de cuanto dispone el artículo 135 del 
vigente Reglamento orgánico le Sandad 
exterior, en relación con la i impieza, 
desinfección y demás medidas que en el 
mismo se prescriben, conced éndoles un 
plazo improrrogable de cinco dias para 
la implantación en la forma determina
da de los referidos servicios y adquisi
ción, por aquellas que no los posean, de 
los medios para efectuarlos.

2.° Qq 3 por la Inspección general de 
Sanidad y sus Agentes, por los Gobier
nos civiles de las provincias y los suyos 
se excite el celo de las Compañías de 
ferrocarriles para que inmediatamente 
procedan al cumplimiento de lo dis
puesto y vigilen las medidas que desde 
luego vayan tomando para que, al ter
minar el plazo concedido, den cuenta 
exacta y detallada a este Ministerio de 
si se ha cumplido exactamente lo dis
puesto; y

3.° Que se prevenga a las Compa
ñías de ferrocarriles la contrariedad 
que produciría este Ministerio el que, 
no dándose cuenta de la importancia 
que este asunto envuelve, y demorando 
por unas u otras razones de índole par
ticular suyas el cumplimiento de estas 
prescripciones, viérase obligado este 
Departamento a tener que aplicar la 
penalidad determinada por el articu 
lo 184 dél Reglamento orgánico de Sa
nidad exterior vigente.

Da Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid 13 
de Septiembre de 1918.— García Prieto. 
—Señor Inspector general de Sanidad 
y Gobernadores civiles de todas las pro
vincias,

(Gaceta 24 de Agosto)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vísta, la instancia dirigida 

a este Ministerio, con fecha 10 de Julio 
último, por la Sociedad Cent:al de Apa* 

Re a l  De c r e t o
A propuesta de Mi Presidente del 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en nombrar Representantes de 
España en la Asamblea de la Sociedad 
de las Naciones, que se reunirá en Gine
bra el día 5 del próximo mes de Sep
tiembre, a D, Amallo Gimeno y Caba
ñas, Conde de G.meno, Senador vitali
cio, ex Ministro de Estado; a D. José ¡ 
Quiñones de León y de Francisco Mar 
un, Mi Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario en París, Represen 
tante de España en el Consejo de la 8o 
ciedad de las Naciones; y a D. Emilio 
de Palacios y Fau, Mi Enviado ex raor- 
dinario y Ministro plenipotenciario de 
primera clase, Subsecretario dei Minis
terio de Estado.

Dado en Palacio a veinte de Agosto 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montañer

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Siendo obligatorio en iodo 

tiempo, y necesario en cada momento, 
que para defensa de la salud pública se 

i cumplan todos y cada uno de los pre
ceptos contenidos en el capitulo XV del 
Reglamento de Sanidad exterior, refe
rentes al servicio sanitario permanente 
de ios ferrocarriles,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dleponer que se inserte a continuación 
en la Gaceta de Madrid la Real orden de 
13 de septiembre de 1U18, sobre servicio 
sanitario en los ferrocarriles, a fin de 
que por iodos las Autoridades sanitarias, 
y en el orden que a cada una de ellas 
corresponde, se cumplan con todo rigor, 
en la parte que no tuvieren cumpli
miento, las prescripciones que en ella 
se determinan, con el propósito de ase
gurar la conservación de la salud pú
blica. , ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos que en la mis
mo se expresan. Dies guarde a V. L 
muchos años, Madrid, 22 de Agosto de 
1921.

GOELLO
Señor Inspector general de Sanidad y 

Gobernadores civiles de las pro
vincias,

d is po s ic ió n  a  q u e s e c o n t r a e l a  
pr e c e d e n t e  r e a l  o r d e n

I Real orden de ¡3 de Septiembre de i91^ 
| Todos los informes que este Mm»s- 
| terio viene recibiendo coinciden en de- 
i mostrarle quejas Compañías do ferro

rejadores titulares de obras, domicilia
da en Madrid, solicitando se modifique 
el Reglamento de 14 de Mayo último, 
que reformó el de 11 de Abril de 1912 
para la aplicación de la ley de 12 de 
Junio de 1911, en el sentido de que se 
haga constar que los citados facultati
vos con titulo oficial son los qne han de 
intervenir en la construcción de casas 
baratas:

Considerando que el citado Reglamen
to, según se desprenda del lexto de los 
artículos 65 y 71, no excluye ni se opo
ne a la intervención de aquellos titula
res en cuanto se relaciona con la apli
cación de la ley de Casas baratas ni 
menoscaba los derechos y atribuciones 
que las disposiciones vigentes señalan 
a los mismos:

Vistas las disposiciones vigentes y 
oído el Instituto de Reformas Sociales,

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que los Aparejadores de obras 
con título oficial puedan ser incluidos 
en la propuesta que, según el mencio
nado articulo 65 del citado Reglamen
to de 14 de Mayo último, han de for
mular los Ayuntamientos para la cons* 
titución de las Juntas de fomento de 
casas baratas,

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 24 de 
Agosto de 1921,

MATOS
Señor Subsecretario de este Ministerio,

(Gaceta 25 de Agosto)

Núm, 1849 
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr, Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas uel 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Julio último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continúa- 
ción:

Pestta»

Ración de pan de 700 gramos. , 0*40
Idem de cebada de 4 kiiógramos, 2‘UO 
Idem de paja de 6 ídem, . , , 0 80
Litro de aceite 2‘25
Idem de petróleo, . , , . , 1*20 
Idem de vino...............................  0*40
Kilógramo de carbón . , , , 0*15 
Idem de leña . . . , , , 0‘05
Idem de paja larga. . . . . 0‘15
Idem de carne de vaca, . , , 3*60
Idem de ídem de carnero, , , 310

Palma 82 de Agoaío de 1921,--El Vi-

M.C.D. 2022



eepresidente, José Sa-apoL—P. A. de 
la 0. P. —Miguel Pont, Secretarlo.

Nút», 1845
ALCALDIA DE PALMA 

Administración y recaudación del impues- I 
to municipal sobre vinos, bebidas espi
rituosas y alcoholes.
Formado el padrón de contribuyentes 

sujetos al pago del arbitrio sobre vinos, 
bebidas espirituosas y alcoholes del co
rriente ejercicio económico, se anuncia 
al público que estará de manifiesto en 
las oficinas de recaudación del citado 
arbitrio, plaza de la Constitución, nu 
meroe 52 y 54, durante el plazo de quin
ce días, a efectos de reclamación, a con
tar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo l k t in  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma22 de Agosto de 1921.—El Al
calde accidental, Antonio Olíver Roca.

Núm. 1846
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Debiendo este Ayuntamiento proce
der a la formación del Registro Fiscal 
de edificios y solares, dentro del actual 
año, se notifica por medio del presente 
a los vecinos y hacendados forasteros, 
para que dentro el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del presen 
te edicto en el B. O. de la provincia, 

■presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la correspondiente rela
ción jurada de todos los edificios y so
lares que poseen en este término muni
cipal, pues de no presentarlos dentro 
el citado plazo se procederá con arre
glo a lo dispuesto en el art. 42 de la 
Instrucción de 10 de Septiembre de 
1917,

Calviá 22 de Agosto de 1921.—El 
Alcalde, Pedro J. Cañellas.—El Secre
tario, Pedro J, Oañellas.

Núm. 1853
ALCALDIA DE BAÑALBÜFAB

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localiidad corres 
pondientes al ejercicio de 1920-21 con 
los documentos que las jusúfican, previa 
censura del 8r. Regidor Síndico, se ha
ce público que las mismas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones u observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

En Bañalbufar a 24 de Agosto de 
1921.—El Alcalde, Pedro Tomás.—El 
Secretario, Pablo Alberti.

. Núm. 1857
- AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI

Terminados los apéndices al amilla ■ 
ramiento de las riquezas rústica y pe
cuaria y urbana de este término muni
cipal, para el servicio del próximo año 
1922-23, permanecerán expuestos al 
público en esta Secretaría, a efectos de 
reclamación, por el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al que apa 
recerá inserto este anuncio en el B, O, 
de esta provincia.

Montuiri 23 de Agosto de 1921.—E 
Alcalde Presidente, Juan Aioy.— Por 
A. del A,—Bartolomé Castell, Secre 
tarío.

Núm. 1842
Don Fernando de Ugarle y Pagés, Jue^ 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente e De o se hace saber: 

que en méritos de lo acordado en la 
Sección segunda del juicio de quiebra 
de D, Martin Bauzá y Gastesi, se sa
can a publica subasta por término de 
diez d-as, por tercera y ultima vez y 
sin sujeción a tipo, los géneros y efec 
tos sigu entes:

1 .° Unos dos mil ochocientos kíió* 
gramos de j^bón amarillo, contenido 
en vanos moldes, que fueron juotipre*

ciados a ciento cinco pesetas los cien 
kilos.

2. ° El jabón «Pinta» azu1 que con
tiene el molde de un metro treinta cen» 
tlmetros de alto, dos metros de largo y 
setenta centímetros de ancho; que lo 
fueron en cien pesetas ¡os cien kilos.

3. ° Unos cuatro mil doscientos kiló« 
gramos de jabón de oliva, en varios 
moldes; que lo fueran en setenta y cin
co pesetas los cien kilos-

4. ® Cuarenta y nueve panes, de unos 
setenta küógramos cada uno, de jabón 
amarillo; que lo fueron en noventa y 
cinco pesetas los cien kilos.

5 ° Oncs panes de jabón «Pinta» 
azul, de unos setenta kilógramas cada 
uno; que lo fueron a noventa y cinco 
pesetas los cien kilos,

6 ° Dos mil sesenta y seis barras de 
jabón de coco amarilla, de tres kilos 
cada una aproximadamente; que lo 
fueron a ciento treinta pesetas loa cien 
kilos.

7. ° Mil cuatrocientas cincuenta ba
rras de jabón de oliva, que en junto pe
san cuatro mil trescientos diez kilos 
aproximadamente; que lo fueron a se- 
sen .a y cinco pesetas los cien kilos.

8. ® Unos seiscientos kilogramos de 
residuos de jabón amarillo; que lo fue' 
ron a satén» a pesetas los cien kilos,

9. ® Unos seiscientos kilos de residuos 
de jabón oliva; que lo fueron a veinte 
pesetas los cien kilos.

10. Cien k lógramos de residuos de 
jabón amarillo; que lo fueron a setenta 
pesetas los cien kilos.

11. Cuatro panes de jabón Amarillo 
averiado, que pesan en junto aproxima
damente ochenta kilos; a cincuenta pe
setas ios cien kilos,

12. Dos sacos de residuos de jabón 
que pesan en junto unos setenta kilos; 
que Id fueron a cincuenta pesetas los 
cien kilos.

13. Trescientos cuarenta kilogramos 
de sebo; que lo fueron a ciento cuarenta 
pesetas los cien kilos.

14. Cuatro barriles llenos de colofo
nia y otro que contiene hasta la mitad 
de su cabida de dicha sustancia; que lo 
fueron a ochenta pesetas los cien kilos,

15. Seis sacos llenos de colofonia, 
en junto, unos doscientos cuarenta kiló- 
gramos; que lo fueron a ochenta pesetas 
los cíen kilos.

16. Noventa y tres sacos que con
tienen jaboncillo en polvo, de unos cien 
kilogramos de peso cada uno; que lo 
fueron a trece pesetas los cien kilos.

17. Cuarenta y dos barriles que con
tienen aceite de coco; que lo fueron a 
doscientas treinta y cinco pesetas los 
cien kilos.

18. Un barril lleno y otro a mitad de 
su cabida de aceite de cacahuete; a dos
cientas cuarenta pesetas los cien kilos.

19. Un barríHto que contiene unos 
tres kilogramos de azul Ultramar; que 
lo fneron a sesenta pesetos ¡os cíen ki - 
los,

20. Catorce toneladas de sal gemma 
(sal común); que lo fueron a veinticin
co pesetas los mil kilos,

21. El liquido caústíco contenido en 
un depósito de hierro que lo fué en vein 
ticinco pesetas el total.

22. Siete sacos que contienen sosa 
cáustica; que lo fueron a sesenta y ocho 
pesetas los cien kilos,

23. Mil kilos jabón marcas 8. A,, 
que lo fueron a noventa pesetas los cien 
k los.

24. Cuarenta y cinco cajas que con
tienen jabón de varias clases, de unos 
cuar uta y dos kilos oaja; que lo fueron 
a ciento cinco pesetas los cíen kilos.

Para el acto de la subasta y remate 
se sefiala el día diez de Septiembre pró- 
x.mo a las doce en la sala de audiencia 
de este Juzgado (San Miguel n.® 86), 
debiendo consignar previamente los 11- 
citadores en mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo del valor de los gé
neros o efectos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, siendo de cargo del re
matante los gastos de subasta y remate, 
asi como el mpuesto que tiene fij*do el 
Estado , ara la transmisión de bienes 
muebles, el cual deberá ser satisfecho 
an ee de serle entregados los bienes ad
quiridos, y que será preferido el postor 

que hiciere oferta por 1a totalidad de . 
los b'enes ai que solo lo efectuare par
cialmente; y que estos estarán le mani
fiesto en ¡a calle de Nicolás de Pa-x (en 
Sanche) durante loa cinco días labora- * 
bles inmediatos anteriores al señalado ; 
P^ra el rema e, desde las ocho a las | 
nueve.

Palma veintitrés de Agosto de mil 
novecientos veintiuno, — Fernando de 
Usarte. - Ante mí, Gregorio Jaume, 
oficial.

Núm. 1833
Don Rafael Oliver y Raimes, Jue^ muni

cipal de la ciudad de Ib'^a, provincia de 
las Baleares.
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio del juicio verbal número 
uno del año 1918, seguido en este Jnz 
gado sobre pago de ciento sesenta y 
ocho pesetas cuarenta céntimos y el 
interés legal desde el dia veinte y ocho 
de Enero del propio año, por Don Vi 
cente Torres y Mari, casado, comer- 
cianto, mayor de edad y domiciliado en 
la parroquia de San Vicente Ferrer, 
contra Antonio Portas y Mari (a) de 
Ca'n Toni Serral, labrador, mayor de 
edad y vecino que fué de la parroquia 
de San Agustín, en esta isla, constkui- 
do en rebeldía e ignorado paradero, en 
concepto de deudor principal y José 
Boned y Boned (a) Micaló y Juan Oosta 
y Tur de G ‘n Juan den M quel, en con
cepto de fiadores subsidiarios, por pro
videncia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por término de diez días, el derecho 
hereditario perteneciente al deudor 
principal Antonio Portas y Mari,, sobre 
media hacienda nombrada «Oa^ Se- 
rrali, sita en la parroquia de San Agus 
tin, término municipal de San José, 
justipreciado en mi) trescientas cin 
cqenta pesetas, bajo las condiciones si
guientes:

La subasta se efectuará en los estra
dos de este Juzgado, anunciándola el 
Subalterno del mismo el día cinco de 
Septiembre próximo a las quince ho
ras.

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

Para tomar parte en Ja subasta será 
necesario.depositar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo monos, 
del valor del derecho hereditario de que 
se ha hecho mérito.

Los gastos que se produzcan en la 
subasta serán de cuenta del rematante,

Los títulos de propiedad del repetido 
derecho hereditario se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
a disposición de los licitadores, advir
tiendo que éstos no podrán exigir otros 
y deberán conformarse con los mismos, 
entendiéndose que los aceptan como 
bastantes.

Y últimamente que lan cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, siu destinarse a su extinción el 
precio del remate,

La media hacienda de que se ha he
cho mérito nombrada «Oa‘n Serral», 
aproximadamente tiene de cab da do- 
cientos turnays equivalentes a once hec
táreas de tierra de secano con árboles, 
bosque y casa, Linda por Norte, con 
tierras de José Sala, Antonio de Can 
Bacó y Juan Ribas (a) Racó; por Este, 
con ¡as de José Ribas Lluch; por Sur, 
con la otra media hacienda Ga^ Serral, 
propiedad de Vicente Portas y Ribas, y 
por Oeste, con el mar. La media hacien
da descrita cae al Norte de la línea di
visoria que desde el ángum Noroeste 
de las casas, pasando por el algarrobo 
de las Boyas, vá a buscar hácia el Oes
te las particiones de tierra de Antonio 
Ribas y Ribas y queda demarcada por 
la linea que desde dichas particiones 
vá a buscar perpendicularmente las de 
José B bas Lluch Tamb en comprende 
el terreno que cae al Este de la linea 
que de Sur a Norte vá a buscar la 
mitad de la pared de la Tanca par
tiendo desde U mitad de ¡a línea 

que desde Im particiones de Auto, 
nic Ribas y Ribas, vá perpend cn»are 
mente hácia el Este, a buse-ii las pat* 
liciones de tierras de Jo^é Riba^ Lluch 
Y por último comprende dos h^b 
ñas bajas de las partes de Este de! case, 
rio de dicha hacienda con puerta exea, 
rior; la habitación alta del ángulo Ñor. 
deate del mismo caserío y la habkacióa 
de planta baja situada a la derecha dei 
porche, entrando,

La media hacienda descrita procer 
de la testamentaría de Amonio Parlas 
de Francisco y de Esperanza Ribas 
abuelo d 4 ejecute do, que falleció eí 
dia diez y ocho de Mayo de mil nove 
cientos cinco, b^jo el testamen o qug 
hab a otorgado el dia quince de 
de mil novecientos cinco, ante el Nota, 
rio D, Narciso Pugei, a favor de &q 8 
hijos Vicente y Amonio Portas y Ribas 
sin perjuicio del usufructo a favor de h 
consoite superviviente Josefa Ribas y 
Ribas, derecho que se consolidó con h 
propiedad por muerte posterior de h 
usufructuaria. Y los derechos que m 
sacan a pública subasta pertenecen al 
ejecutado por herencia abinteatato óé 
su padre Antonio Portas y Ribas en 
virtud de auto del Juzgado de primera 
instancia de este partido, fecha veinte 
y tres de Octubre de mil novecientos 
diez y nueva, inserbo al folio 225 del 
Tomo 43 de San José, finca número 
2.465, inacripctón primerq.

Ibiza dieciseis de Agosto de mil nove
cientos vemte y uno.-—Rafael Oliver.- 
Por su mandato.—Fernando Palerm, 
Secretario.

Núm. 1852
CUERPO de INTENDENCIA MILITAS 
Subasta General, urgente y simultánea 

dispuesta por real órden, de 31 de 
Mayo de 1921, (Diario Oficial núme
ro 118).
Debiendo procederse a la adquisición 

de ciento veinte mil mantas para cama 
de Cabos y Soldados mediante subasta 
general, urgente y simultánea, se con
voca por el presente anuncio a loe que 
deseen tomar parte en dicha subasta, 
que se celebrará en Madrid y plazas de 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Zarago
za, Burgos, Valiadolid, Coruña y Pal
ma de Mallorca, el dia 17 de Septiem
bre próximo ante los respectivos tri
bunales constituidlos en la forma que 
determina la regla primera de Ja Reai. 
orden de 25 de diciembre de 1.912 
(Diario Oficial número 292), y en el 
local que ocupan las Intendencias res
pectivas, dando principio al acto a las 
diez horas de dicho dia, con las forma
lidades prevenidas en el Reglamento de 
contratación del Ramo de Guerra, Ley 
de Protección a la Industria Nacional, 
Ley de Gon»abilidad y demás disposi
ciones complementarias.

Las proposiciones que se presenten 
habrán de serlo en pliego cerrado por 
escrito, fechadas y firmadas por eí H* 
citador o persona que legalmente le re
presente, acompañándose en este caso 
el correspondiente poder. 8a incluirá 
resguardo que acredíte haber hecho en 
la Caja General de Depósitos o sus su1» 
cúrsales el depósito del cinco por ciento 
del importe de la proposición, y exhi
birá la cédula personal corriente y re 
cibo do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el concep
to en quo comparezca el lidiador o cer
tificado de haber sido alta en la indus' 
tria & que la contratación se refiere.

8q redactarán las proposiciones 
pliego entero de papel timbrado de 1» 
octava clase (una peseta), o si fuer» 
oirá clase de papel ha de ¡levarse ad 
herida la póliza equivalente ajusianao’ 
se la redacción al modelo que a couti' 
nuación se inserta.

Las proposiciones podrán hacerse por 
lotes de cinco mantas c mú uplo de e8c 
ta cifra, .

En el caso de que resulten dos o ni*3 
proposiciones iguales en alguna, ¿e i*8 
plazas en que se celebre la sub^ia 59 
procederá a la licitación, por pujas a¡» 
llana ante el tribunal correspondi®^^ 
en los términos prevenidos en el ariic*" 
lo 48 da la Ley da CoQt»bti;4ads Js

M.C.D. 2022



3

1

8 
d 
I.

8
.0

18 
8,

y 
A 
a 
!6 
al 
!é 
iü 
a 
te 
D3 
el 
ro

e-

ü|

a 

2a 
ie 
.6-

hacienda Pública. Guando haya igual- 
¿ en las proposiciones de distintas 

°l¿za,JI quedarán en suspenso las adju- 
¿icactones provisionales hechas por los 
tribunales respectivos, y se reunirá de 
' uevo el Tribunal principal como con- 
?inUación del acto celebrado, convocan
do previamente a los licitadores de pro
Liciones iguales, para que tenga lu 
Ur la PuJa» y como consecuencia la ad
judicación al mejor postor, o en caso de 
Lualdad el sorteo prevenido en el refe 
rjdo articulo de la Ley.

Cuantos datos necesiten conocer jo s  
Hcítedores además de los expresados 
eG este anuncio, podrán tomarse del 
diego de condiciones técnicas y legales 
que se hallarán de manifiesto como 
igualmente el mode.io de manta, todos 
jos días laborables desde las nueve a 
¡as trece horas, en las Intendencias res- 
nectivas, •

Palma 25 de Agosto de 1921,--El Je 
fe de la Intendencia, Gonzalo Barceló.

Modelo de Proposición
Don F. F. de T. T, domiciliado en,... 

con residencia en....provincia de..., ca
lle de..... número.,... por si (o en repre- 
aeotación de . ..) enerado del anuncio 
publicado ea.,... faceta de Madrid o 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en 
que aparezca el anuncio) fecha.. .. 
de.,,..y del pliego de condiciones por 
que ha de regirse la subasta general 
urgente y simultánea, para la adquisi
ción de ciento veinte mil mantas para 
cama de cabos y soldados, se compro
mete y obliga con sujeción a las cláu- 
aulas del citado pliego a suministrar:

mantas para camas de cabos y 
soldados, a..... pesetas...,, céntimos ca
da una (estas cantidades se expresarán 
en letra)..................................... . ..

Se acompaña resguardo del depósito 
del cinco por ciento prevenido,

(Fecha y firma)

Núm. 1851
ARRIENDO DE LOCALES

El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe 
de Propiedades del ramo de Guerra, de 
Palma de Mallorca.
Hago saber: Que debiendo procedetse 

al arriendo de un local en esta Capital, 
para las Oficinas de la Zona de Reclu 
tamiento y Reserva de Palma, los Seño
res propietarios podran presentar pro 
posiciones en esta Jefatura, sita en la 
calle de Socorro n,° 54 todos los días la
borables de las nueve a las trece, desde 
la fijación de este anuncio hasta el día 
catorce de Septiembre próximo.

Las condiciones a que habrán de ajus
tarse las ofertas son:

a) Un plazo fijo de duración, pro- 
rrogalple o no, por la tácita o con aviso 
anticipado, bien para cesar, bien para 
continuar sin exceder de diez años.

b) El contrato empezará a regir des 
de el día que se entrega el local por in
ventario, y sin derecho a reclamación 
alguna por al tiempo invertido en la 
tramitación del expediente,

c) El local será destinado a Oficinas 
de la Zona de Reclutamiento y Reserva 
de Palma,

d) Dicho local se recibirá y entrega
rá por inventario formado por el Cuer 
po de Ingenieros.

e) Serán de cuenta del propietario 
los gastos de contribuciones, impuestos 
y demás cargas de la finca, los de anua 
cío y ejemplares del contrato que sean 
necesarios al ramo de Guerra, los de 
obras de entretenimiento y reparo de 
desperfertos ocasionados por uso na 
tural.

f) Por el ramo de Gurra podrá ser 
rescindido el contrato si se trasladasen 
las Oficinas objeto del arriendo, a otro 
local de propiedad del Estado, o dejase 
de consignarse en presupuesto el cré
dito respectivo para el pago de la renta 
estipulada.

g) El precio máximo de alquiler se
rá de doscientas cincuenta pesetas.

h) El contrajo no quedará perfecto 
hasta que recaiga en él, la real orden 
de adjudicación definitiva,

Palma 23 de Agosto de 1921,—El Jefe 
de Propiedades, Venancio Recio.

Núm, 1858
Don Ricardo Vera Tornell, Alfarez de 

Fragata de la (E R. A.) de la Arma
da, Jaez Instructor de la Comandan
cia de Marina de Mahón,
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan a los tripulantes de un bote 
laúd que en la noche del ventiseís al 
ventisiete de Enero del corriente año 
fué apresado en las inmediaciones de 
la Isla del Aire con tres bultos de taba 
co, sin llevar nombre ni folio, a los 
dueños de la carga y a las prop erarios 
de la embarcación, para que en el tér
mino de treinta días a partir de la pu 
blicacku do esta requisitoria compa-

j rezean 
■ t ?nm n

mí e sste Juzgado, sito en esta
Oomanaancia de Marina a responder
en la causa que se sigue por delito de 
contrabando, bujo apercibimionío de 
ser declarados rebeldes,

Mahón 25 Abril 1921.—Ricardo Vera,

Núm, 1859
Por la presente se cían, llaman y 

emplazan a los tripulantes de un falu
cho a motor, que en la noche del vein
tiséis al veintisiese de Enero del corrien
te afio fué aprehendí lo en las inmedla 
clones de la Isla del Aire con seis bultos 
de tabaco, sin llevar nombre ni número 
del folio, a los dueños de la embarca
ción y a los de la carga, para que en el 
termino de treinta dias se presenten an
te este Jungado, sito en la Oomand in
da de Marina, a responder a ¡a causa 
que se sigue por delito do contrabando, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer serán declarados rebeldes,

Mahón 25 Abril 1921,—Ricardo Vera,

Núm. 1856
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES

En virtud de io dispuesto en el Re
glamento de los Institutos generales y 
técnicos, desde 1,° de Septiembre pró
ximo, quedará abierta en la Secretaria 
del Establecimiento de 10 a 12 de la 
mañana, la matricula Oficial de los es
tudios generales del Bachillerato, y la 
de la clase nocturna para obreros; y en 
la primera quincena de Octubre y a ¡as 
mismas horas, para la enseñanza no 
Oficial (Colegiada).

Igualmente en la primera quincena 
de Octubre podrán matricularse a la 
enseñanza Oficial como matrícula ex
traordinaria los que no lo hayan veri
ficado en al més de Septiembre, abo
nando los derechos dobles.

Se facilíiará a los alumnos en la Por
tería del Establecimiento, una hoja im • 
presa, en la cual se expresará el nombre 
y apellidos paterno y materno, edad, 
pueblo de su naturaleza y domicilio, 
asi como las asignatunas de que desea 
ser matriculado, presentando al efecto 
la cédula personal los mayores de cator
ce años,

Abonarán por derechos de matricula 
en papel de pagos al Estado ocho pese • 
Us por asignatura. Además deberán 
entregar tantos timbres móviles de a 
diez céntimos como asignaturas se ma
triculen, más dos, uno para unir al pri
mer pliego de papel, y otro para el talón 
resguardo.

También será preciso la presentación 
do un certificado de revacuna.

Lo que de órden del Sr. Director se 
anuncia para conocimiento de los Inte
resados,

Palma de Mallorca a 25 de Agosto 
de 1921, —E Secretario, Emixio Rodrí
guez.—V.° B.°—El Director, Sebastián 
Font y Salvá.
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DEP.a DEL AY.° de VILLAFRANCA DE BONAÑY DEPOSITARIA DEL 1YUNT.° DE PETRA DEPOSITARIA DEL AYUHT.° DE SELVA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetee

Existencia en fin del trimestre anterior. . 3623 87
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . >

Ca r g o , , . . t
Data pagos verificados en igual trimestre.

3623*97
1094*40

Existencia para el trimestre que sigue, . 2529*47

■ Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones
INGRESOS

TOTAL 
ae las 

operaciones

Propios. , . . . • ’
Montes........................... • *

»
»

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre

Pesetas I Primera parte.—Cuenta de Caja
836 68 Existencia ea fin del trimestre anterior, ,

10760*50 I Ingresos en al trimestre de esta cuenta, ,

Peseus

17055*99

11617*18 | Ca r g o ............................. 17055*99
11240*46 ! Data pagos verificados en igual trimestre. 8043*14

Existencia para el trimes re que sigue. , 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

376*72 Exib encía para el trimestre que sigue. . 9012*85
==e=t | I ■ c=3=ss=>=aaai

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trlmestte

TOTAL 
de las 

operaciones

Saldo 
INGRESOS

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

vperacloens

Impuestos. , .
Beneficencia , ,
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Resultas , . ।
Re. para cub, el déficit 
Reintegros. . •

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia . ,
Obras públicas. . 
Corrección pública 
Montes. , . .
Cargas, . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . .
Oevoluciones . .

Data pesetas .

3623’87 3623*87

36z3 87 3623 87

Propios. . ; .
Montes. . . .
Impuestos, . .
Beneficencia, . .
Instrucción pública.
Corrección pública.
Extraordinarios. . 
Resultas, . , .
Re. para cub. el déficit 
Reintegros» . ,

Cargo pesetas, 
i

856*68

760'50

10000*00

856 68 10760 50

11240*46

» 605 32 605*32 PAGOS
2135*00» » » Gastos dal Ayunt,6 . •

> 177*98 177*98 Policía de Segdrídad, , » »
a » i Policía urbana y rural. » 150*00
» 58*00 58'00 1 Instrucción púbica. . • »
» » » Beneficencia, , , . 1 »
» » » Obras públicas, , . • 5912*50
» » »" Corrección pública, , • » v
> 253*10 253'10 . Montes. , . . . »
> a » i Cargas........................... 2703*03
» » > Ob, de nueva construc. • >
> > » Imprevistos. . , . • 339*93
> 1904*40 10b4*40 Devoluciones , . .

Data pesetas,

» I Propios, , , .
■ I Montes, , . .

760*50 I Impuestos. , ,
> I Beneficencia . .
> I Instrucción pública.
» I Corrección pública
» I Extraordinarios ,

856*68 I Resultas . . .
10000'00

11617-18

2135*00

150'00

8
10880*30
3164*04

10880*30
3164*04

Re, para cub, el déficit 
Reintegros, . .

Cargo pesetas

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
instrucción pública. 
Beneficencia . ,

5912*50 Obras públicas, .
» | Corrección pública 
s I Montes, . . .

2703*03 I Cargas.....................
» | Ob. de nueva construc

339*93 Imprevistos. , ,
> | Resultas , . ,

"[7240*46 I Data pesetas .

3011*65 3011*65

17055*99 17065 99

» 1337'00 1337*00
» 36*25 36'25 •
» 387*50 387 50
> 272 50 272*50
» 638*00 638*00
» 385* z5 385*25
» > »
> 954'03 954*03
> 4032*61 4U3z*61
• » »
» » »
» » ■
» 8043*14 8043 14

En Pe., a 11 dedo 1921 -El Bepoe^.

^r0^'8'^'0 B'° A ’ lAuí0nl0 M.Í.0gueM
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ADMON, DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial para 1921-22

¡Vlatrlcula de Palma
CONTIHUAOIÓN

Nolia Fiol Joan, Venta accesorios bi
cicletas, P, Coll 1, 404 16 pesetas.

Hiera y Guerrero Sres., ideen, Hiera 
22 y 28, 404*16.

Baozá Trias Bernardo, Taberna, Su 
¡edad 39, 124*74.

Vícens Boned Guillermo, Ídem, Mar 
24, 124 74,

Busquéis Escalas Miguel, ídem, Pla
za Cuartera 16, 399'16.

Comas Comas Nadal, Ídem, Juanot 
Colom 1, 145‘53.

Llull Perelló Mateo, ídem, P. Puerta 
Santa Catalina bO, 535 00.

Moreno Zanoguera Francisco, Ídem, 
P. Atarazanas 22, 145'52,

Sureda Juan Mí, ídem, Campana 3. 
535*00.

Magraner Martorell Ramón, ídem, 
Escursacb 30, 535*00,

Salva Pons Bartolomé, ídem, Carre
tera inca 3, 399*16,

Geiabert Duran Antonio, ídem, Ye
seros 2, 399*16.

Crespi Más Bartolomé, ídem, Cestos 
15, 39916.

Homar Pol María, ídem, Cererols 21, 
426*89.

Hosseiló Rosselió Margarita, ídem, 
Arco Merced, 727'65.

Cardona Ferrar Concha, ídem, Tea 
tro Balear, 727*65.

Calafell Mir Magdalena, ide-ü, Sin
dicato, 92, 727*65,

Boca CataBy Bartolomé, ídem, Ram
bla 80, 535'00.

Rosselió Catalina, cuchillos y nara- 
jas, S. M gu¿18, 334'30.

Coll M)raJles Juan, idém, Cadena 4. 
334'30.

R »món Jorge Juan, ídem, Sindícalo 
51, 334*30,

Esíarellas Rafael, Venta por menor 
calzado, Comm 68, 334*80.

Bernabé Tascon y Compañía Seño 
res, ídem, Sindicato 2 y 10, 334*30.

Cortés Baltasar, uemH tejas, cal, la
drillo, yeso etc,, Herrería 19, 334*30.

Moner Bartolomé, ídem, General Or
tega, 334*30.

Pages Juan, id. Bobians 33, 334-30.
Carbonell Palmer Miguel, Venta por 

menor tocino, P, Mayor 62, 534*30.
Codína Cuñe Has Enrique, Venta me 

ñor efectos ae goma, Unión 9, 331*30.
Guilabert Aznar amonio, Tienda es

teras de pita, Jovellanos 18, 334'30,
Gnilabert Asencio José, ídem, Oons 

íiiución 58, 334*30.
Quesada Hernández Joaquín, Ídem, 

Cono inación 42, 334'30.
Quetglas Juan M.a Magdalena, ídem, 

Cordelería 39, 334*30,
Planas Castañer Miguel, Tienda con

fección ropa blanca, Rubí 8, 334 30,
Segura Forteza EiVira, íuem, Boise * 

ría 15, 334'30.
Agudó Valen ti Rita, ídem, Platería 

47, 334*30?
Pons Tomás José, ídem, Herrería 14 

334*30. -
Jaume Mulei Julián, ídem, R. Norte 

42, 334'30.
Riera Jaume Luisa, ídem, Constitu

ción 86, 334-30.
Campomar Perelló Josefa, Alquiler 

pianos, Unión 19, 249*48.
Morey Antonio Viuda de, Chocolate 

ría, Constitución 50, 249*48.
Sampoi Coii Juan, Parador o mesón, 

Palou y Coll 15, 249*48,
Jaume Casi-elíó Pedro J., ídem, Plaza 

Olivar 8, 249*48.
01¡Vt>r Alemañy Antonio, ídem, San 

M.gUtil 87, 249'48.
Amengual dantandreu Gabriel, Aba- 

cena, Peiaires 39, 207*90.
Bibuom Bdsiard Lorenzo, ídem, Lon

ja 6, 263 34,
Barceio Nadal Pablo, ídem, Riera 61, 

207'70.
Busque.s Fiexas Miguel, ídem, Apun- J 

taauros 50, 2d 6*41,
Colom Pencas Matías, Ídem, San*o ? 

Domingo 21, 256 4i.
Pona Sena Anmoio, ídem, Apuntado- j 

res 14, 207*90, . i

Fuste? Valls José, Abacería, Bolsería 
22, *297*99.

Moyá Marti Miguel, ídem, San Pedro 
1, 249'48.

Mora Riera María, ídem, Sindicato 
75, 277'20.

Juan Gomila Margarita, Idem, San
Miguel 87, 242*55

Negro Servera Antonio, ídem, Con
cepción 25, 207'90,

Pascual Amengual Juan, Ídem, Ca
puchinas 23, 207 90,

Colom Pascual Matías, ídem, P. Ro
sario 7, 214 83.

Vidal Pol Pedro Juan, ídem, San 
Juan 22, 256*41,

Mas Torres José, ídem, Estades, 
277'20,

Planas Garcías Juan, ídem, San Ma
gín 134, 221*76.

Cortés Cortés Teresa, ídem. Palacio 
33, 277*20.

Andrea Obrador Antonio, Ídem, San 
Miguel 26, 256*41,

Mulet Cabella Bernardíno, Idem, San 
Ellas 20, 277'20.

Audreu C ement Enrique. Ídem, Jai
me II 87, 277*20.

Darder Antonio, Ídem, Navegación 9, 
221 76.

Carbonero Qaiafeil Pedro, Ídem, Des- 
puig 19, 221*76.

Fuster Valle José, ídem, Bolsería 56, 
277*20.. -

Miquel Truyols Rafael, ídem, P. Mer
ced 7, 297*99.

Ferrar Hermanos Sres,, ídem, Sindi
cato 65, 277'20,

Viceas Ferrer Juan, ídem, Sindicato 
130, 221*76.

Pifia Pomar Leonor, ídem. Sindicato 
45, 277*20.

Aurover Vidal Gabriel, ídem, Jove- 
lianos 31, 249*48.

Desclaus Veri María, Tienda Gorras 
y monteras, San Miguel 140, 249*48.

Aguiló Boomn Juan, ídem, Constitu
ción 92, 249*48.

Rosseió Morro Melchor, Venia leña 
por menor, Olivar, 249*48,

Forteza Cortés Amrés, Venta aguas 
minerales, Palacio 29, 249*48.

Geiabert Marti Amonio, Venta en 
por cal quincalla, Sindicato 93, 249'48.

Cor tés Aguiló José, ídem, Colom 5, 
249*48.

Miralies Vidal Bartolomé, Venta ma- 
yoi cera sin labrar, Unión 37, 249*48.

Soiüugá Ferrer Mateo, Casa ae pu
pilos, P. Olivar 1, 249*48.

Mticce Cañeliaa Francisco, ídem, Ca 
sa España 18, 249'48,

Amengual Aiemañy Gabriel, Tienda 
bollos y ensaimadas, Constitución 22, 
174*64.

Pe uro Quiuiaaa Damián, ídem, San
ta Cruz 44, 174*64,

Piauisi Gaimés Francisca, Ídem, San 
Miguel 69, 174*64.

Canet Antonio, Idem, Cererols 1 y 3, 
174 64.

Vaieni Vaquer Miguel, ídem, Pelai
res 26, 174*o4.

Maura Verger Juan, ídem, P. A. 
Maura 6, 174*64.

Cabrer Mas Jorge, ídem, Jaime II 
50, 174*64.

Andreu Artigues Jaime, Bodegón, 
Zagranada 22, 145 53,

Bxbüoui Botara Teresa, ídem, San 
Juan 26, 134*72.

Abraham Palmer Rafael, ídem, Ar- 
madams, 134*72.

Sorra Font Bernardo, ídem, Monte- 
sión 55, 97*02.

Cañmiaa Creas Juan, ídem, Pino 12, 
117*81.

Baóíard Bartolomé, ídem, Cestos 21, 
138*60,

Liabrés Cfespi Antonio, ídem, Mar 2, 
138'60,

Pujoi Palmer Catalina, ídem, P. Na- 
vegaciOu 22, 145 5d.

Bosauiió Forrer Andida, ídem, Caro 
28, 4U‘19.

Mir Pencás Juan, ídem. Botones 22, 
145*53. ‘

Saivá Geiabert Amonio, ídem, Mon • I 
serr^i, 23, 187*11,

Soler Boig José, ídem, P, Lonja 2, 
41*ü 8,

Carbonell Ferragut Andrés, Idem, 
Cotouer 60, 40'19.

Llobera Catafiy Bartolomé, Bodegón.. 
Matadero, 134*72,

Sampoi HomagueraiJaíme.idem.’San 
Felío 23, 152*46.

Cirer Ramis MígaeJ, Id, Aceite, 166*32,
Simonet Salom Ana, ídem, Sóller 22, 

134*72.
Pujol Palmer Pedro J,, ídem, Expla

nada Muelle, 152*46.
Munar Miralies Pedro J., ídem, Bor

ne 8, 118'28,
801er Isabel María, ídem, Carretera 

Inca 185, 152*46.
Juan Porcel Matías, ídem, R. Po

niente, 152*46.
Nadal Bosch Juan, ídem, Concepción 

57, 144 53,
Eoseflat Colom Francisco, ídem, Con

cepción 13, 144 53.
Serra VaLespir Andrés, Ídem, Enra

madas 17, 159 39.
Rubert Tomás Jaime. ídem. Unión

42, 166*32.
Oieza Cabrera Jaime, ídem, Almu- 

daina 14, 173*25,
Pastor Femema Juan, ídem, P. Cuar

tera 4, 145 53.
Póns Sabater Margarita, ídem. Soler 

13, 134*72. *
Iglesias Jurado Miguel, Idem, Muelle. 

134*72. ’
Frau Femenia Miguel, ídem, Barre 

ra 4, 145*53.
Muntaner Sorra Jaime, ídem. Herre

ría 18, 152'46.
BaUguer Juan Benito, ídem, S. Felío

17, 134*72.
Rosselió Adrover Francisco, ídem, 

C. Molinar, 152'46.
March Bennasar María, ídem, S. Ma

gín 88, 145 53.
Capoliá Maura Pedro Antonio, Ídem.

Reinés 4, 145*53.
Far Ferrer Pedro José, Idem. Fíol 30. 

221'76. *
Fiza Gomila Cristóbal, ídem, Pont y 

Vích 7, 152*46.
Tonella Garau Jnan, Idem. Arco

Merced 27, 152*46,
Pujol Boca Gabriel, ídem, Pursiana 

27, 110 88.
Ferrer Ramis Bernardo, ídem, En 

ramadas 2, 152'46..
. Escarrer Bauza Isabel, ídem, Santa 
Cruz 28, 134*72.

Boned Torrente Joaquín, ídem. Cer- 
dá 16, 134'72.

Vich Malmó María, Café económico 
S. Miguel 165, 166'32.

Balii AlOa Jorge, ídem, Cordelería 
12, 166*32.

Colom Roca Juan, ídem, P. Mayor 1. 
81*80. 3 '

Mas Tous José, ídem, P. Constitución 
28, 81*80.

Caiafat Soler Jaime, ídem, Puerta 
Mar 14, 134*79.

Aguüó.Coriés Cayetano, ídem. Vi
driería 36, 152*46.

Coll Tauier Antonio, ídem. Rincón 
15, 173*26.

Fuster Cortés Bernardo, ídem, Ba- 
llester 25, 152*46.

Gan Huguet José, ídem, S. Magín 2.
152'46. ’

García Ciar Margarita, ídem. Corde- 
iéria 4, 15z‘46.

Ginard Fabregas Pedro, ídem, P. San 
Antonio 38, 152'46.

Juan Ca.afat Jaime, ídem, 8. Magín 
190, 81*80,

Jaume Lladó Andrés, ídem, Muriilo. 
152*46. ■

Lindó Fiexas Rafael, ídem, Carmen 
59,81 80.

Bauza Trias Francisco, ídem, Esta- 
desly3,173'26.

Mas Roig Oaofre, ídem, P. Puerta 
Santa Catalina 7, 81*80.

Muiet Monserrai Antonio, ídem, Pla
za Mayor 21, 194*79.

Martorell Pascual, ídem, P. Socorro 
26, 152 46.

Ma^as Ferrá Mateo, ídem, Maura 68.
152*46. ' 1

Sabater Serta Magdalena, ídem, Hos
tales 31, 81*80,

Pujoi Terrasa Benito ídem, Socorro
67,81*80, .

Pericas Fiol Bartolomé, ídem, P. San
Antonio 9, 173*26,

Pimores Capó Nicolás, ídem, Síndi- 
cato 50, 162*46.

Calderi Juan Tomas, Café económ 
co, Torrente 60, 152*46.
-.Frontera Colom Bartolomé, iderr 

P, Navegación 42, 152'46,
Pujadas Mas Gabriel, ídem, 8, Míen.

37, 166'32.
Ooil Tauier Antonio, Ídem, P, Raatr 

lio 6 , 207'90.
Porcel Guillermo, ídem, Libertad in 

207'90,
Rosselió Lladó Antonio, ídem, Pau 

ció 76, 81'80.
Mascaré Riera Jaime, ídem, P, Pu6r 

ta Santa Catalina 8, 81*80.
Riera Quetglas Jaime, ídem, Sani, 

Eulalia, 81*80.
Rige Manresa Antonio, ídem, P, Sa- 

Antonio 16, 173*26.
Rigo Serra José, Idem, Cererols 1 

81*80. 1
Amengual Higo Bartolomé, Idem. Sa. 

greta 7, 166*32.
Serra Salas Sebastián, ídem, FAbrica 4,81'80. "
Salamanca Tomás Juan, Ídem, 01. 

mos 76, 81*80.
Serra Salas Bartolomé, ídem, Fábri

ca 77, 81*80.
Torres Juan José, ídem, Marina í 

207*90. '
Quetglas Olíver Antonio, ídem, Ermi

taño 21, 81*80,
Vanreli Rebassa Antonio, ídem, Ol

mos 57, 152‘46. *
Vera Guillermo, ídem, S. Miguel 126 

81*80,
Tous Mateu Juan, id. Riera 3,152*46
Real Bestard Bartolomé, ídem, Plaza 

Mayor 24, 81*80,
Arbós Colom Antonio, ídem, P. 8am 

ia Eulalia 8, 81*80.
Fom Olíver Miguel ídem. P. Temple 

17,81*80.
Perelló Geiabert José, ídem, Marioi 

36, 152*46
Bounin Bonnin Margarita, ídem, Ce- 

rerois 9, 173*26.
Pou Juan Juan, id. Ensancho, 173'26.
Riera Soiiveilas Cachua, ídem, Piv 

za 8. Amonio 6, 173 26.
Torres Pujoi Jaime, ídem, Ensanche. 

81'80.
Ordinas Lorenzo, ídem, P, Cuarteia 

8, 173*26.
Bauza Nicolau Bernardo, ideQ, 

Unión 21, 152’46.
Bauzá Coiom Pablo, ídem, P. Olivar! 

166*32.
Juan Forteza Pedro, ídem, Cerdí, 

15z*46.
Liull Orpi Luís, ídem. Cordelería 59, 

166*32.
Fiexas Lladó Gabriel, ídem, Mar 4, 

207*90.
Rosselió Ginard Juan, ídem, P. Sar 

Amonio 34, 162'46,
Juan Saivá Pedro, ídem, P. Lonja 12, 

166-32,
R.era Serra Bartoiomé, ídem, Soco

rro 85, 166'32,
Puigserve^Paimer Miguel, ídem, So 

corro 144, 152'46,
Artigues Nicolao Bernardo, idefl- 

P. May^r 6, 81*80,
Pascual Martin, ídem, Zan.ogu^' 

152*46, '
Maura Olíver Antonio, ídem. Estades 

o Rubí, 207 '90.
Comas Colom Pedro, ídem. S. Migue* 

1, 207'90.
Martorell Nicolau Antonio, idetni 

P. Constitución 74, 81'80.
Bosch Miguel, iaem, P. San AníoD’c 

36, 152*46.
Ferrer Vila Cosme, ídem, Lcmja 

162'46, 1
Esteva Vich María, ídem, B, Poní®11’ 

te 27, 152'46,
Vícens Bullan Marta, ídem. S, M15u 6, 

48, 173'26. ’
Vua Riutord Ana, ídem. Un ión 

166 32. '
Pomar Kosseiló Cayetano, idt un, V8’ 

Horí 35, 152'46.
Massot Ramón Juan, ídem. Li 

162-46. .
Masip Giménez Bartolomé, id60' 

Bamo 5, 162'46,
Ouver Coiom Francisco, idemi, Sifld1- 

cato 27, lo2‘46.
^Contim »ará)
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